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Que, la constituc¡ón Política del Peru en su afticulo 194' modificada por Ley N"28607 esfaó/ece que /os
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en /os ásuntos de su conpetencia
as¡m¡smo el articulo 195" numeral 5) señala que los gobiemos locales promueven el desanotlo y la econonía
local, así cono la prestación de seruicios públius de su respusabilidad, en amon¡a con las potíticas y ptanes
nac¡onales y regionales do desanol/o; so n competentes para organizar, reglamentat y adm¡nlsfrar los sery/¿/os
públicos /ocales de su responsab¡l¡dad.

"Año de la recuperación y consol¡dac¡ón de la economía peruana,,

n e s o tu c t óN cER.EJvcrá¿ N"o33-202,-OGA-MPLP.
Tingo Mal¡q 10 de Marzo de 2025.

VISIO:
El lnforme No 018-2025-MFRJ-T)-\G)/MPLP, de fecha 06 de Febrero de 202s, det subgerente de la oficina
de Contabilídad de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, respecto a la evaluaciói de reconocimiento
de deude pot transferencia tinanciera a la Municipalidad Cent¡o Pobtado de Belta, en cumptim¡ento at
Acuerdo de concejo ¡P060-2024MPLP, Asinismo, con lnforme N0314-2025-oGp-oGpp-MpLp/TM, de fecha
28 de enero de 2025, el Subgerente de Oficina de Presupuesto, remite ta disponib¡lidad presupuestal paru ta
transferenc¡a frnanciera,A la Mun¡cipa!¡dad detCentro Poblado de Belta, se sol¡cita et pago por reconociniento
de Deuda a favor dd b MUNIGIPALIDAD DE c.P. DE BELLA por el nonto de sl 2,s7s.00 que conesponde a
la renesa del mes de D¡cienbre 2024 , conespondiente a la ejecución deltodo el año 2024. con Acuerda de
Concejo N"060-2024, y;

COIVS'DERÁit,DO;

El atliculo 194 de la Constitución Politia de] Perú, modificado por las Leyes de Reforma Consfituclona/ Nos
27680, 28607 y 30305, establece que las nut cipalidades üov¡nc¡ates y distr¡tales son los órganos de gob¡erno
local. Tienen autonomía política, económic{.§.adninistrativa en los asunfos de su conpetencia, coniordante
con el ArI. ll delTrtulo Prelininar de la Ley üüánica de Mun¡cipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en
la facuftad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de adninistración, con sujeción al ordenan¡ento
juridico;

Que, la ut¡lhac¡ón ef¡ciente y adecuada de los recursos de la munic¡pal¡dad de centro pobtado es responsabil¡dad
de su alcalde y reg¡dores. El alcalde de la municipalidad de centro poblado informa nensualmente acerca de la
utilizac¡ón de los recursos a que se refrere el afticulo 1 

j3" a su concejo municipal y a ta mun¡c¡patidad delegante .

Anualnente inde cuentas ala poblac¡ón en acta públ¡co. Elincumpliniento de ínformar da lugar a lasuspenslón
de la entrega de recursos por pañe de la Munic¡palidad prov¡ncial a dlst fal Los mgresos y /os gastos de /as
nunicipalidades de cenfros poblados se consolidan en las cuentas de ta nun¡cipat¡dad delegante. Asimismo, las
mun¡cipal¡dades de centros poblados están inped¡das de contraer obl¡gaciones financiera y de conprometer
gasto corriente. Tampoco pueden ejealtar proyecto de ¡nvers¡ón por gestión directa e ¡ndhecta, sa/yo aguellos
casos establec¡dos por Ley.

Que, el Ministerio de Econonía y Finanzas ha expresado que en el marco del ¡nciso ii¡) de numerat 13.1 del
13 de la Ley i2185, Ley de Presupuesto del sector Publico para et año Fiscal 2025, las lvlunicipatidades

Prov¡nc¡ales y D¡stritales están autor¡zadas, en el año Fiscal 2025, a realizar trasferencias financieras. El pago
de las dietas y la pr$tación de los sev¡cios públicos delegados a las mun¡c¡pat¡dades de centros pablados. en
el marco de los aftículos 131 y 133 de la Ley N"27972, Ley orgánica de Municipatidades, respectivamente;
deleguen a las Municipalidades de Centros Poblados; d¡chas acc¡ones inctuyen los gastos para et cunpt¡m¡enta
de functones delegadas (por ejemplo las d¡etas del Alcalde de la itunic¡patidades det Centro Poblada conforme
a lo d¡spuesto en la Ley 27972) y la prestac¡ón misna del sev¡cio local detegado.

con, lnforne N"018-2025-MFRJ-TC-9G)1MPLP, de fecha 06 de Febrero det 2025, et récnico contabte de ta
Oficina de Contabilidad, recamienda que se le reconozca Ia Transferencia Financ¡eta através del Satdo Balance
conespondiente a la remesa del mes de d¡c¡embre 2024, como Reconoc¡n¡ento de Deuda y ta Translerenc¡a
Financiera coffespondiente al nes de Dicienbre 2024, en cumplimiento al Acuerdo de concejo N'060-2024-
MPLP, por el inpofte de S/. 2,575.00, a favar de la MUNICIPALIDAD DEL CENTRO qOBUDO DE BELLA.
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Para efeclos de reconoc¡miento de pago conforme a la norma glosada, et Decreto Legislativo del S¡stema
Nacional de Tesorería N. 1441, establece en su an¡culo ll, numeral 17.2 "El de vengado reconoce una
obl¡gac¡ón de pago, previa acredit,ac¡ón de la existenc¡a del derecho det acreedor, sobre la base del conpron¡so
previ amente forn alizad o y reg¡strado; se formal¡za cuando se otorga la conform¡dad por pafte det área
conespond¡ente y se registrá en e/ 51 AF-RP, luego de haberse verif¡cado el cumplin¡ento de algunas de las

cond¡c¡ones, según conesponda: 1. Recepcion set:tsfadoña de /os ó,enes adqu¡idos. 2. Efectiva
ac¡ón de los sev¡cios contatados. 3. Cumpliniento de los térm¡nos contractuales o legales. cuando se trate

de gasfos sin co, traprcstac¡ón ¡nmediata o d¡recta. 11.3 el del De

z RESOLUCIÓN GERENCIAL ff" o33-202s-
A tavés dellnfome N"018'202,MFRJ-T1-\G1/MPLP, de fecha 06 de Febrero det 2025, etTécnico contablede la üc¡na de contabit¡dad, recon¡enda que se re reconozu ta iriis¡erenc¡a r¡nrr;i;,Á , ú;;;; ;;';;i;"Balance cotrcspondiente a ra remesa der nes de dicienbre 202i, como Reconocimienl, ;;ó;;;;;"i,
Transferencia Fi!1anclera, concruye et re.conoc¡miento re una ¿áiia,- con fines de proüanac¡ón de oáoo,
sienpre v cuando esta deuda conesponda a un conproniso efeairi,iá iiÁiniri, ;r;i;;;i";; ri;:;i;,
anterior respectivo.

De conformidad con el Deueto Ldoislativo del Sistena Nac¡onal de Presupuesto púbtico - Decreto Legislat¡vo
N.' 

:!49, e! 
.su 

altícuto 33, 'E¡ecuáon 
lresugrriiir, ,ilia*íi áirlrrr», se inic¡a et 1 de enero y cutrn¡nael 31 dediciembredecadaañofiscat,peiodoenet queperciben 1o.,,¡g * púbti,,syrii¡áriiliá,

obl¡gac¡ones de gastos de conformidad con tos ctéditos'próupuestados autazaaos * tn'6yiiÁrr4ro oL
Prosupueslo del §eclo r Público y sus modiñcacioíes,;

según ellnforme N'31+202íOGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 28 de enero de 2025, ta Subgerente de ta Of¡c¡nao:!:y":::,* 
::qite,ta 

disponkitidad prcsupuestat para ta Transrerencia rn*iaera ai, iiiii¡pJ¡iil iávenvo roaalo 0e Bela parc el pago como re@nocimiento de deuda para pago pendientes a la'remesa det

^nes 
de dicienbre 2024.

Asim¡smo, con el lnforme N'018-202s-MFRJ-Tc-sGc/MpLp, de fecha 06 de Febrero det 2025, et récnico
Contable de la Oficina d" Contab¡tidrd,^r?c!p,:l!a,_gr!e.r!,!9 i ,iiiiésg.Wo e?hnce Oor el nonto Oe St Z,

s.oLES) porla rerlege delmes de diciembre 202i, a nonbre de ta Mt)NtctpAuDAD DE cE(rno ioduió
Asimisma, se adviefte adjunto a tos autos: asÍ cono-ta "reconendación que se re reconozca ra ;;;;r;¡J;;
E:dlcierble 20:21"Munic¡pat¡dad der c.p. Beila' añbos de fecha 06/02n02s y detidamenEiñiffifÉ
0f¡ c¡ n a d e Contab¡l¡d ad :

El Principio de Legal¡dad establecido en et inciso 1.1 del numeral I) Atf. lV del Título Pre¡ininar det TIJO de ta
del Proced¡n¡ento Adninistrativo General N" 27 444. señala:: 'Las Autoridades Administrativas, deben acfuar

OE 90n respeto a la Constitución, la Ley y at Derccho, dentro de las fawftades que le estén atríbuidas y de acuerdo
con los fines para que le fueron conced¡das';

1."

0

Que, de acuerdo con elnumeral 1'del Afticulo 37' de la citada Ley, estabtece
a al 31 de bre año Í¡scal den al

alo s vta de
a /os

o quien haga sus yeces o e/

quel tos o Conorometidos
to lns del

fech el ca
vo año

Máxime, con opini6n Legal No 1\i-zL2soGAJ-MpLpIlM de fecha 1B de febrero de 202s, etResponsabte de
la )f¡cina Generat de Asesoia Jurídica refrere que, de la revis¡ón, anátisis, evatuación i opniii i"iri iá
exped¡ente y del conten¡do del tnforme N'01a-202s-MFRJ-TC-sGC/MpLp de fecha oa *ie¡rero te-idis,-ii
la Oficina de Contabilidad, así cono elsubgerenfe de ta oficina de Presupuesto, ned¡ante lnforne N. 3,'4-
2025-jGP-)GPP-MPLP/TM, de fecha 28 le Febrao de_202s, se cotige que rcconienda que se efectúe et jago
pot reconoc¡niento de Deuda a favor de la MuNlclpALlDAD DEL cENTRo poB¿/.Do oe aetti-ii,
tl1l.l!:!9!9i? !i!1lc¡9ra, Coüespondiente Diciembre 2024, por et monto de Sl 2,57s,00 toOS uit
QU/N/ENIOS SETENTA y CTNCO CON 00/100 soLES);

o
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Estardo a io expuesto, a la precitada Opinión Legal del responsable de ta Oñcina General de Asesoría Jurídica,
al Proveído S/N del Gerente Municipa[ de fechas 19 de Marzo de 2025, correspondientenente;

27972:

SE RESUELYET

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER, cono deuda proveniente det Ejercic¡o pfesupuestat 2024, et nonto
de Sl 2,575.00 (DOS MIL QU/N/ENIOS SEIENIA Y C\NC) CON 00h00 SO|ESJ, a favor de ta
MUNI0IPALIDAD cENTRo P0BLAD0 DE BELLA, por concepto de ta rRAtsFEREvctA FtNANctERA
APRoBADA MEDIANTE AcuERDo co,YcEJo ¡f060-202+MpLp, ta remesa conespond¡ente at mes
dicienbre 2024, en mérito al del lnforme N'018-2025-MFRJ-TC-\GCNpLp de fecha 06 de Febrero de 2025,
en¡tida por el Técn¡co Contable de la Oficina de Cantabil¡dad.

lAfíCUtO SEGUTVDO.- ENCARGAR, a Despacho de Alcatdía, Gerencia Municipal. Subgerenc¡a de
Cantabilidad, O'¡¡c¡na General de Planeaniento y Presupuesto, Oficina de p¡esup0esto, Ofic¡na de
Abastecimiento, y demás áreas peftinentes el cumpl¡miento del presente acta adm¡n¡strativo.

ARTíCUL? TERCERO.- NOT|FICAR, a ta Of¡cína de Tecnotogías de lnformación para su PtJBLtcActoN en el
poftal de transparenc¡a de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSIRESE, }}MUNíQUEiE, ,ÚMPLASE Y AR,HNES¡E,

ffi

D¡slibuc¡on
OFA.
OFTI,
Arch¡vo.

na Gener¿l de

Llc,
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